BIENES DE USO
Concepto:
Son aquellos bienes tangibles destinados a ser utilizados en la actividad principal de la empresa y no a la venta habitual, incluyendo los que están en construcción, tránsito o montaje y los anticipos por compra de estos bienes.
Características:
1. Son bienes tangibles, es decir que se pueden ver y tocar
1. Están destinados a ser utilizados en la actividad principal del ente
1. No están destinados a la venta habitual
1. Poseen una vida útil prolongada (no desaparecen con el primer uso). El desgaste que se produce de estos bienes durante su vida útil (excepto los terrenos) debe ser registrado anualmente
Clases:
1. Bienes Muebles: Son aquellos que pueden trasladarse de un lugar a otro, sin modificar su forma o estructura (Rodados, Muebles y Útiles, Maquinarias, Herramientas, Instalaciones, Equipos de Computación, etc.)

1. Bienes Inmuebles: Son aquellos que forman parte del suelo y están adheridos a él y en consecuencia no pueden trasladarse de un lugar a otro sin modificar su forma o estructura (Edificios, Casas, Departamentos)
V.I.P. (valor de incorporación al patrimonio)
1. El criterio general es costo de adquisición o producción
1. El costo de un bien de uso es el sacrificio económico que demanda su compra (o producción) y puesta en servicio 
1. La acumulación de costos finaliza cuando el bien está en condiciones de comenzar a prestar servicios. 
El costo de un bien adquirido es la suma:
a) precio de contado 
b) impuestos y derechos aduaneros (no recuperables)
c) costos de transporte (fletes seguros)
d)  costos de carga, descarga, montaje e instalación 
e) costos de prueba y puesta a punto. 
       
 El costo de un bien producido es la suma:
a) los costos de materiales e insumos directos utilizados en su construcción, montaje o preparación
b) sus costos de conversión (mano de obra y otras cargas sociales)
c) los otros costos directa o indirectamente relacionados con la construcción o fabricación 
Como vemos todos los gastos necesarios hasta lograr su utilización económica por parte de la empresa, deben activarse

COMPRAS DE BIENES DE USO Las cuentas indican la naturaleza del bien:
1. RODADOS (para automóviles, utilitarios, camiones) 
1. EDIFICIOS
1. INMUEBLES
1. MAQUINARIAS
1. INSTALACIONES
1. MUEBLES Y ÚTILES
1. ANTICIPO POR COMPRA DE BIENES DE USO
COMPRA DE BIENES MUEBLES
1. Compra de Bienes Muebles al Contado
Factura   “A”  Original  Nº  0002-00000696 de   Maquinarias   Brunetta SA    por  una  máquina $ 12.000; con cheque cargo Banco Nación de nuestra firma.
 Factura “A” Original Nº 1056-00004516 de Expreso Luján de Cuyo por fletes $ 2.000, más Seguro por traslado $ 300 con cheque cargo Banco Nación de nuestra firma.
 Factura “A” Original Nº 0004-00008312 de  Instalaciones Industriales  SA por Gastos de instalación y puesta a punto $  1.800 con cheque cargo Banco Nación de nuestra firma.
------------            --------------
Maquinarias			
IVA Crédito Fiscal			
	
              Banco Nación C/C		
Según F. A. O- Nº 696
------------             --------------
Maquinarias							
IVA Crédito Fiscal			                               	
	
                Banco Nación C/C			
Según F. A. O- Nº 4516						        
------------             --------------					        
Maquinarias				  		
IVA Crédito Fiscal			
	
                 Banco Nación C/C		
Según F. A. O- Nº 8312
------------             --------------

También es común entregar una seña a cuenta del valor total del bien de uso.

Ejemplo:

10-05	Recibo “X” Original Nº 0001-00005263 Maquinarias Brunetta SA por anticipo a cuenta de una máquina por $ 2.000.

30-05	Factura “A” Original Nº 0002-00000696 de   Maquinarias   Brunetta SA    por una máquina $ 12.000; cancelando su importe, previa deducción del anticipo entregado, con cheque cargo Banco Nación de nuestra firma.

------------  10-05  --------------
Anticipo Bienes de Uso			

	Banco Nación C/C			
Según R. X. O- Nº 5263
------------   30-05  --------------
Maquinarias				
IVA Crédito Fiscal			
	
	Anticipo Bienes de Uso			
              Banco Nación C/C		
Según F. A. O- Nº 696
------------            --------------

1. Compras de Bienes Muebles a Crédito: 
Cuando se adquiere un bien mueble a crédito puede ser:
1. Sin garantía En este caso la deuda originada en la compra del bien mueble no es respaldada por ningún tipo de garantía.
1. Con garantía Real (Prenda): Este derecho real permite al acreedor ejecutar el bien, y cobrarse su crédito de lo producido, en caso que el deudor no cumpliera con la deuda u obligación. En el caso de que la garantía recaiga sobre un bien mueble se denomina “Prenda”
Deudas Prendarias: Concepto
Se denomina “Deuda Prendaria” a la obligación cuyo cumplimiento está garantizado con un bien mueble de propiedad del deudor.
Clases:
1. Prenda común
 Desplazamiento: En este caso el deudor entrega al acreedor el bien mueble de su propiedad en garantía de pago.  
Tenencia: El acreedor es el nuevo poseedor de la cosa prendada (no pude utilizarla ni venderla) y podrá retenerla hasta que el deudor cancele su deuda. 
Preferencia de Cobro: En caso que el deudor no pague podrá ejecutar el bien prendado, mediante remate público. Con el producto del remate el acreedor se cobrará la deuda y gastos ocasionados, entregando el saldo al deudor. 

1. Prenda con Registro:
No existe Desplazamiento: El bien mueble que garantiza el pago de la deuda no pasa a manos del acreedor, sino que queda en poder del deudor, pudiendo ser utilizado por el mismo. 
Inscripción: Esta prenda se materializa a través de un contrato, el cual debe inscribirse en el “Registro Nacional de Créditos Prendarios”. 
Prohibición de Venta: El deudor prendario no puede vender el bien, salvo que el comprador se haga cargo de la deuda prendaria.
Juicio ejecutivo: En caso que el deudor no pague, el acreedor podrá ejecutar la garantía por vía judicial (remate judicial).
Endosable: El acreedor puede transferir el contrato de prenda por vía del endoso.
Ejemplos
1. Sin garantía
5/8 FOA N° 874 de Mario Goldstein S.A. por una camioneta $162.000. Gastos de patentamiento$3500. Se cancela mitad con cheque cargo Banco Nación y por el resto se entregan 3 documentos de igual valor con vencimiento 30, 60 y 90 días respectivamente. Los gastos de patentamiento se abonan en efectivo.

------------            --------------
Rodados				
IVA Crédito Fiscal			  
	Banco Nación C/C				
	Caja						  
	Documentos a Pagar				
Según F. A. O- Nº 874
------------             --------------

1. Con garantía real
5/8 FOA N° 874 de Mario Goldstein S.A. por una camioneta $162.000. Gastos de patentamiento$3500. Se cancela 70% con cheque cargo Banco Nación y por el resto se entregan un documento a 30 días con garantía prendaria, más un interés de 12% anual. Los gastos de patentamiento se abonan en efectivo conjuntamente con los gastos prendarios de $1900
5/9 Recibo Original N° 5896 de Mario Goldstein S.A. por cancelación deuda prendaria que se cancela con cheque Banco Nación

------------  05-08 --------------
Rodados				
IVA Crédito Fiscal			  
Gastos Prendarios			    
Intereses negativos a Devengar		      
	Banco Nación C/C			           
	Caja						  
	Doc. a Pagar c/Gtía. Prendaria		              
	O Prendas a Pagar
Según F. A. O- Nº 874
------------             --------------
------------  05-09 --------------
Doc. a Pagar c/Gtía. Prendaria		  
O Prendas a Pagar
Intereses Perdidos			       
	Banco Nación C/C			              
	Intereses negativos a Devengar		      	     

Según R. X. O- Nº 5896
------------             --------------
Ejercitación ejemplo de compra bienes de uso

2/10 Recibo original N° 567 de Merino Muebles de oficina por anticipo compra de 4 escritorios $15000 con cheque Banco Nación
7/10 FOA N° 965 de Mario Goldstein SA por adquisición de un rodado $270.00 abonando con un documento con garantía prendaria a 30 días, más un interés de 12% anual. . Gastos de patentamiento $ $4500, gastos prendarios $2600 ambos en efectivo.
15/10 FOA N° 3789 de Merino Muebles de oficina por compra escritorios $60000 con cheque banco Nación previa deducción del anticipo. Fletes $ 2500 endosando cheque diferido vto. 05/01
17/10 FOA N° 3899 de Merino Muebles de oficina por armado de los escritorios $450 c/u con cheque Banco Nación
7/11 Recibo Original N° 6890 por cancelación deuda prendaria con cheque Banco Nación

COMPRA DE BIENES INMUEBLES
En los bienes muebles los derechos de propiedad se transmiten por su simple entrega.
Los inmuebles, en cambio, deben cumplirse tres formalidades:
1. Escritura Pública: Se debe formalizar la compraventa, mediante la firma de la Escritura Pública ante Escribano Público.
1. Inscripción: La Escritura debe inscribirse en el “Registro de la Propiedad Inmobiliaria”, por el escribano que intervino en la operación.
1. Posesión: Es el acto por el cual el vendedor entrega el INMUEBLE al comprador, también se denomina “Toma de Posesión” o “Tradición”.
Formas de Compraventa de Inmuebles:
1. En forma Directa: Existe un entendimiento directo entre comprador y vendedor
1. Con Comisionista o Corredor: En este caso intervine en la operación un tercero (Inmobiliaria), el cual realiza el acercamiento de las partes.
1. Mediante Remate Público: Interviene un Martillero Público, quién procede al remate del Inmueble, por orden de su propietario o del juez.
Etapas que se deben cumplir en la compraventa de Inmuebles:
1. Firma del Boleto de Compraventa: Es la realización del convenio entre comprador y vendedor, en el cual se deja constancia sobre las condiciones de la operación y la fecha de escrituración. Además, se abona una seña a cuenta del valor convenido.
1. Firma de la Escritura Pública: Se realiza ante un escribano Público y se abona el importe que se estableció en el Boleto de Compraventa, previa deducción de lo entregado en concepto de seña. También las partes abonan los “Gastos de Escrituración” (Honorarios del Escribano, Impuestos, Inscripción, etc.).
1. Toma de Posesión: Este acto puede ser efectuado con la firma del Boleto de Compraventa o de la Escritura, o bien en un tiempo intermedio entre ambos.

1. Compra de Inmuebles con Hipoteca:
Se denomina “Deuda Hipotecaria” a la obligación cuyo cumplimiento está garantizado con un bien Inmueble, quedando los mismos en poder del propietario (deudor).
1. Constitución: La hipoteca sólo puede constituirse por “Escritura Pública”, bajo pena de nulidad si no se cumple con este requisito.
1. Inscripción: Para que tenga efectos legales debe inscribirse en el “Registro de la Propiedad de Inmuebles”
1. Cancelación: Cuando el deudor cancela su deuda garantizada con la hipoteca, se debe dejar constancia en la Escritura Pública e inscribirla en el “Registro de la Propiedad de Inmuebles”

Ejemplos

1. Compra directa

1/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble valor $300.000. Entregando el 15% del valor total en efectivo
20/8 Se firma escritura pública, entregando el saldo en efectivo. Se abonan gastos de escrituración $5500 mitad comprador, mitad vendedor
------------  01-08 --------------
Boleto de Compraventa	  	
	Caja		  			

Según Boleto de Compraventa
------------  20-08 --------------
Inmuebles	  		
	
	Caja		  		        
	Boleto de Compraventa	  		
Según Escritura Pública Nº….
------------             --------------

1. Compra con intermediarios
1/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble valor $300.000. Entregando el 15% del valor total en efectivo. Ambas partes abonan en efectivo el 1% del valor total al martillero que intervino en la operación.
20/8 Se firma escritura pública, entregando el saldo en efectivo. Se abonan gastos de escrituración $5500 mitad comprador, mitad vendedor
------------  01-08 --------------
Boleto de Compraventa	  	
Comisiones Cedidas			
	Caja		  		

Según Boleto de Compraventa
------------  20-08 --------------
Inmuebles	  		
	
	Caja		  		            
	Boleto de Compraventa	  		
Según Escritura Pública Nº….
------------             --------------

1.  Compra de inmuebles con hipoteca

1/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble valor $300.000. Entregando el 15% del valor total en efectivo. Ambas partes abonan en efectivo el 1% del valor total al martillero que intervino en la operación.
20/8 Se firma escritura pública, entregando $100.000 en efectivo y por el saldo se constituye una hipoteca a 30 días, más un interés 18% anual. Gastos de constitución hipoteca $850 que se abonan en efectivo, más gastos de escrituración $5500 mitad comprador, mitad vendedor también en efectivo
20/9 Se cancela hipoteca con cheque Banco Nación
------------  01-08 --------------
Boleto de Compraventa	  	
	
	Caja		  			
Según Boleto de Compraventa
------------  20-08 --------------
Inmuebles	  	Gastos Hipotecarios		       
Int. Negativos a Devengar	   
	
	Caja		  		            
	Boleto de Compraventa	  	
	Hipotecas a Pagar o		           
	Doc. A Pagar c/Gtía. Hipotecaria

Según Escritura Pública Nº….
---------------      ------------------



------------  20-09 --------------
Hipotecas a Pagar o		  	
Doc. A Pagar c/Gtía. Hipotecaria
Int. Perdidos			    	    
	
	Banco Nación C/C		      		
	Int. Negativos a Devengar	     	     	    
	
Según Recibo Nº….
------------             --------------

Ejercicio ejemplo compra inmuebles
7/8 Se firma boleto de compraventa por inmueble valor $750.000, entregando en efectivo 10% del valor total en concepto de seña, más 1% comisión de martillero en efectivo
5/9 Se firma escritura pública entregando $250.000 con cheque Banco Nación y por el saldo de constituye hipoteca a 30 días, más un interés 22% anual. Gastos de constitución hipoteca $1450 en efectivo.  Se abonan gastos de escrituración en efectivo $22.500 mitad comprador, mitad vendedor
5/10 Se cancela la hipoteca con cheque Banco Nación



DEPRECIACION DE BIENES DE USO

Los Bienes de Uso no pierden su valor con el primer uso, sino que van perdiendo valor a medida que transcurre el tiempo por diversas causas. Por ello es necesario calcular la depreciación de dichos bienes en cada período.

Concepto:

Es la expresión contable que se utiliza para reflejar la disminución de valor de los Bienes de Uso originados por alguna causa (física, económica, tecnológica, o eventual)

Causas:

1. Desgaste: producido por el uso en condiciones normales
1. Deterioro Físico: originado por causas fortuitas, ej. Inundaciones, tornados, terremotos, etc.
1. Obsolescencia: cuando el bien “envejeció” porque pasó de moda o porque surgió un sustitutivo que lo supera.
1. Agotamiento: Es el caso de los bienes sometidos a actividades extractivas, por ejemplo, las minas.

A fin de poder establecer cuál es el desgaste que sufren los bienes de uso y poder registrar su respectiva amortización, existen varios métodos. Vamos a ver el más simple y difundido que consiste en el reconocimiento de un porcentaje de desgaste por cada año que el bien está en nuestro patrimonio. En este caso utilizaremos el sistema lineal, que consiste en aplicar un porcentaje constante de desvalorización por cada año de vida útil del mismo.  

Según la Producción Del bien de uso
1. En función de las unidades producidas
1. En función de las horas trabajadas
1. En función de los kilómetros recorrido

Según la vida útil estimada del bien de uso
1. Cuota Constante o línea recta (año de alta completo o año de baja completo)
1. Creciente por suma de dígitos
1. Decreciente por suma de dígitos

Cálculo de la Depreciación Anual:


                             Cuota de Amortización = Valor Contable
			                                    Vida Útil

La escala más comúnmente difundida y utilizada es la siguiente:

	BIEN
	VIDA UTIL
	PORCENTAJE

	Muebles y Útiles
	10 años
	10%

	Instalaciones
	10 años
	10%

	Maquinarias
	10 años
	10%

	Rodados
	5 años
	20%

	Equipos de Computación
	5 años
	20%

	Inmuebles (Valor edificado, el terreno no se deprecia)
	50 años
	2%



Para la determinación del monto que  debemos  registrar  como  amortización  anual podemos hacerlo de dos formas:
a) Multiplicando el valor del bien por el porcentaje anual de amortización.
 b) Dividiendo el valor del bien en los años de vida útil estimada.
Hay que tener en cuenta que cuando se realicen mejoras en un bien que extiendan su vida útil o aumente su valor de mercado, debe sumarse al valor de bien y considerarse para futuras amortizaciones. No es aplicable para los gastos de mantenimiento y reparación que se realizan para mantener el bien en condiciones de uso.
Criterio de DEPRECIACION:
1. ¿Cuándo se registra la depreciación?   
 AL CIERRE DEL EJERCICIO
1. ¿Desde cuándo?            
 DESDE EL AÑO DE COMPRA, QUE ESTÉ EN CONDICIONES DE SER UTILIZADO O PUESTO   EN MARCHA
1. ¿Hasta cuándo?    
                                     
HASTA EL ÚLTIMO AÑO DE VIDA ÚTIL O AÑO ANTERIOR A SU VENTA

Depreciación Bienes de Uso
Ejemplo: al finalizar el ejercicio económico se registra el desgaste de los siguientes bienes por método lineal
	Bien
	Valor de Costo
	Vida Útil
	Porcentaje anual
	Depreciación

	Rodado
	$180.000
	5 años
	20%
	

	Muebles y útiles
	$36.000
	10 años
	10%
	

	Instalaciones
	$28.000
	10 años
	10%
	

	Inmueble 67%
	$540.000
	50 años
	2%
	



------------ 31-12 --------------
Depreciación Bienes de Uso	    		
	
	Dep. Acumulada Rodados		
	Dep. Acumulada M. y Útiles			
	Dep. Acumulada Instalaciones	 	
           Dep. Acumulada Inmueble 

Por Dep. Anual Bs. De Uso
------------             --------------

TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS EROGACIONES POSTERIORES A LA COMPRA
MEJORAS: erogaciones que aumentan la capacidad de producción del bien (extiende vida útil o incrementa la capacidad de servicio) Se incorporan al costo del bien y se calcula su depreciación en la vida útil restante del bien Ejemplo: ampliación de oficinas. 
MANTENIMIENTO: erogaciones que conservan la capacidad de servicio del bien.
Se consideran costo de producción (si es de bienes afectados al proceso productivo) o gastos en caso contrario. Por ejemplo: cambio de aceite y filtros de un rodado.
 Si el mantenimiento implica reemplazar partes del bien cuya vida útil es inferior al bien en su conjunto, se separan esos costos de reemplazo de las restantes erogaciones y se trata como mejora y gastos respectivamente.
REPARACIONES: erogaciones que se efectúan para restituirle al bien la capacidad de servicio perdida. 
Se considera una pérdida. Ejemplo: arreglos de chapa y pintura en un rodado. 
VENTA DE BIENES MUEBLES
Antes de ver como se registra contablemente la venta de un Bien Mueble debemos conocer su valor residual.
Valor Residual: es el valor aún no amortizado, se obtiene de la siguiente forma:
Valor Residual = Valor de Costo – Depreciaciones Acumuladas
Al igual que en la compra de Bienes Muebles, la operación puede ser:
1. De contado
1. Recibiendo una seña
1. O Financiada, ya sea sin Garantía o con Garantía real (Prenda)

Ejemplo
1. Venta de contado
28/4 FDA N° 1569 por venta de una maquinaria cuyo valor de origen es $42.000 adquirido en 2016. Precio de venta $34.000 recibiendo cheque banco Galicia
------------ 28-04 --------------
Valores a depositar	    						
	Venta de Maquinarias											
	IVA Débito Fiscal (10,5%)			   
s/Fact. “A” O. Nº 0002-00001569
------------             --------------
Costo Venta Maquinaria
Dep.  Acumulada Maquinarias
           Maquinaria
------------            ----------------

1. Venta con seña previa
15/3 Recibo duplicado N° 456 por $5.000 en concepto de seña por venta de una maquinaria, en efectivo
28/4 FDA N° 1569 por venta de una maquinaria cuyo valor de origen es $42.000 adquirido en 2016. Precio de venta $34.000 recibiendo cheque banco Galicia
------------ 15-03- --------------
Caja			    			  
	
	Señas Recibidas					  		
	
s/Rec. “X” O. Nº 00002-0000045
------------ 28-04---------------
Valores a depositar	    		
Señas Recibidas					  	
	Venta de Maquinarias								
	IVA Débito Fiscal (10,5%)		
s/Fact. “A” O. Nº 0002-00001569
------------             --------------
Costo venta maquinarias
Dep. Acumulada Maquinarias
Maquinarias
-----------             ---------------
1. Venta a crédito sin garantía real
15/3 Recibo duplicado N° 456 por $5.000 en concepto de seña por venta de una maquinaria, en efectivo
28/4 FDA N° 1569 por venta de una maquinaria cuyo valor de origen es $42.000 adquirido en 2016. Precio de venta $34.000 recibiendo mitad cheque banco Galicia y el resto pagaré a 30 días
------------ 15-03- --------------
Caja			    			  
	
	Señas Recibidas					  		
	
s/Rec. “X” O. Nº 0002-00000456
------------ 28-04---------------
Valores a depositar	    			
Señas Recibidas					  	
Doc. A Cobrar	
 Venta de Maquinarias								
	IVA Débito Fiscal (10,5%)		
s/Fact. “A” O. Nº 0002-00001569
------------28 – 04 ---------------------
Costo Venta Maquinaria
Dep. Acumulada Maquinarias
           Maquinaria
---------------   ---------------------------
1. Venta a crédito con garantía real

28/4 FDA N° 1569 por venta de una maquinaria cuyo valor de origen es $42.000 adquirido en 2016. Precio de venta $34.000 recibiendo mitad cheque banco Galicia y el resto pagaré con garantía prendaria a 30 días
------------ 28-04 --------------
Valores a depositar	    					
Doc. Cobrar con Gtía. Prendaria		
(O Prendas a Cobrar)					
	
Venta de Maquinarias					 			
				  
	IVA Débito Fiscal (10,5%)			   
s/Fact. “A” O. Nº 0002-00001569

------------28 – 04 ---------------------
Costo Venta Maquinaria
Dep. Acumulada Maquinarias
           Maquinaria
---------------   ----------------------------

Ejercicio ejemplo venta de bienes muebles
26/5 FDA N° 1235 por venta de una heladera en $27.000. con cheque banco Río Adquirida en 2012 a un valor de $25.000
2/6 Recibo duplicado N°3486 $12.000 por seña a cuenta de venta de una maquinaria en efectivo
12/6 FDA N° 1304 por venta de una maquinaria en $63.000 mitad con cheque Banco San Juan y el resto con pagaré a 30 días con garantía sobre la maquinaria, más un interés de 8% anual. (Deducir anticipo) Fue adquirida en 2015 a $47.500


VENTA DE INMUEBLES:
Al igual que en la compra se presentan las tres etapas a saber:
1. Firma del Boleto de Compraventa
1. Firma de la Escritura
1. Toma de Posesión
Así mismo, al momento de la venta debemos determinar el valor residual del Inmueble (recordar que el terreno no se amortiza), para saber si ganamos o perdemos en esta operación.
Valor Residual: es el valor aún no amortizado, se obtiene de la siguiente forma:
Valor Residual = Valor de Costo (Terreno + Edificación)– Depreciación Acumulada. (sobre edificación)

Ejemplos
1. Venta directa
01/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble $300.000, recibiendo el 15% en efectivo en concepto de seña. Valor de origen $250.000 año 2008
20/8 Se firma escritura pública, recibiendo el saldo en efectivo. Se abonan$5.500 en efectivo de gastos de escrituración, mitad comprador y mitad vendedor
------------ 01-08--------------
Caja	  				
	Señas Recibidas	  			

Según Boleto de Compraventa
------------             --------------


------------ 20-08--------------
Caja		  		            
Señas Recibidas	 	  		
	Venta Inmuebles	  		           		
					  
Según Escritura Pública Nº…
-------------          ----------------
Costo venta de inmuebles
Dep. Acum. Inmuebles
	Inmuebles
------------ 20-08 --------------
Gastos de Escrituración 		
	Caja						
Por pago Gastos de Escrituración
------------             --------------

1. Venta con intermediarios
01/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble $300.000, recibiendo el 15% en efectivo en concepto de seña. Ambas partes abonan 1% en efectivo al martillero que intervino en la operación. Valor de origen $250.000 año 2008
20/8 Se firma escritura pública, recibiendo el saldo en efectivo. Se abonan$5.500 en efectivo de gastos de escrituración, mitad comprador y mitad vendedor
------------ 01-08 --------------
Caja		  			
Comisiones Cedidas		  	  
	Señas Recibidas		  			

Según Boleto de Compraventa
------------ 20-08 --------------
Caja		  		            
Señas Recibidas	 	  		 
	Venta de Inmuebles	  		           	
					 
Según Escritura Pública Nº….
------------           -------------
Costo venta de inmuebles
Dep. Acum. Inmuebles
	Inmuebles
------------ 20-08 --------------
Gastos de Escrituración 		   
	Caja						    
Por pago Gastos. de Escrituración
------------             --------------

1.  Venta con hipoteca
01/8 Se firma boleto de compraventa por un inmueble $300.000, recibiendo el 15% en efectivo en concepto de seña. Ambas partes abundan 1% en efectivo al martillero que intervino en la operación. Valor de origen $250.000 año 2008
20/8 Se firma escritura pública, recibiendo $100.000 en efectivo y por el saldo de constituye hipoteca a 30 días, más un interés del 18% anual. Gastos de constitución hipoteca $850 que se abonan en efectivo. Gastos de escrituración, mitad comprador y mitad vendedor $5.500 en efectivo
20/9 Cancelan la hipoteca con cheque Banco Nación



------------ 01-08-12 --------------
Caja	  			
	
	Señas Recibidas	  			

Según Boleto de Compraventa
------------ 20-08-12 --------------
Caja		  		            
Hipotecas a Cobrar o		           
Doc. A Cobrar c/Gtía. Hipotecaria
Señas Recibidas	 	  		 
	Venta de Inmuebles	  		           						  
Int. Positivos a Devengar	                             

Según Escritura Pública Nº….
-------------              ----------------
Costo venta de inmuebles
Dep. Acum. Inmuebles
	Inmuebles
------------ 20-08-12 --------------
Gastos de Escrituración 		  

	Caja						   
Por pago Gtos. de Escrituración.
------------ 20-09 --------------
Valores a Depositar		  	
Int. Positivos a Devengar	    	   
	
	Hipotecas a Cobrar o		            	
Doc. A Cobrar c/Gtía. Hipotecaria
Int. Ganados	     	 		    	  
	
Según Recibo Nº….
------------             --------------






EJERCITACIÓN
Ejercicio 1
10/10  Se firma boleto de Compraventa por la adquisición de un inmueble por $950000  una seña del 15% del valor total. Abonando 1% del valor total al martillero en efectivo.
20/10 FDA por una maquinaria  en $25000 que fue adquirida en 2014 (IVA 10.5%) nos abonan mitad con cheque Banco San Juan y por el resto nos firman un pagare a 30 días. Valor de origen $45000. 
25/10 Recibo original por adquisición derechos de edición de una obra literaria $45000, gastos de inscripción $3000. La adquisición de hizo por 9 ediciones, una por año.
13/11 Se firma escritura pública por el inmueble adquirido entregando $300000 y por el resto se firma un pagaré con garantía hipotecaria a 30 días con interés del 15% anual. Gastos de escrituración $6000 mitad comprador mitad vendedor. Gastos de constitución de hipoteca $1000. Todos los gastos se abonan en efectivo.
23/11 FOA por un rodado $270000. Gastos de patentamiento $4300. Se firma un documento con garantía prendaria a 30 días.
23/12 Determinar el desgaste anual de los bienes propiedad de la empresa. Maquinaria $33000. Equipos de computación $24000, gastos de organización $67000 (2015) 

Ejercicio 2
1. Recibo original por anticipo a cuenta de una maquinaria $34000. Valor$60000
1. FOA por un rodado$150.000 mitad con cheque de Banco San Juan y por el resto se firma un pagaré con garantía prendaria a 45 días que incluye un interés de 2% mensual.  Gastos de patentamiento $5000 que se abonan en efectivo al igual que los gastos prendarios por $3500
1. Se firma un boleto de compraventa por un inmueble valor $1.150.000 entregando 10% en concepto de seña con cheque de Banco San Juan, más comisión del martillero 2%
1. FOA por la maquinaria entregando el resto en efectivo, más gasto de instalación $2500 y fletes por $ 1200
1. Recibo original por registro de la marca de nuestros productos $8700 en efectivo
1. FDA por un aire acondicionado valor $6700 con cheque de pago diferido a 60 días. Valor de Origen $9500. 2011
1. Se cancela con cheque de Banco San Juan el pagaré entregado en operación 2 
1. Se firma la escritura pública por el inmueble de la operación 3. Entregando $630000 con cheque de Banco San Juan y por el resto se constituye una hipoteca a 30 días con un interés de 15% anual. Gastos de hipoteca $1900, gastos de escrituración $7200 mitad comprador, mitad vendedor en efectivo.
1. Se firma boleto de compraventa por un inmueble de nuestra propiedad $ 1.980.000. Nos entregan el 20% en concepto de seña en efectivo más 3% de comisión. Valor de origen $750000 2009
1. Se firma la escritura pública entregando el comprador $300000 en efectivo y por el resto firma un pagare con garantía real sobre el mismo que incluye un interés de 17% anual a 30 días. Gastos de escrituración mitad comprador, mitad vendedor $18000 en efectivo. Gastos de constitución hipoteca $3600.
1. FDA por una maquinaria $45000. Valor de origen $60000 2011. Se recibe por la operación 50% con cheque diferido a 60 días y por el resto un pagaré a 30 días.
1. Nota de crédito de Banco San Juan por depósito del cheque diferido operación 6
1. Se descuenta en Banco San Juan 18 días antes de su vencimiento el pagaré recibido en operación 11. Acordando una tasa de descuento de 15% anual mas gastos administrativos
1. Determinar y registrar el desgaste de los bienes de uso y activos intangibles incluyendo los adquiridos en el presente ejercicio económico.              
	Bien
	Valor Origen 
	Año Origen

	Aire acondicionado
	$7600
	2015

	Estantería
	$12850
	2016

	Maquinaria
	$39700
	2015

	Escritorio
	$5700
	2018



Ejercicio 3 
Saldos al 30/4 Fondo Fijo $7500. Mercaderías $8500
1. 01/5 Boleta de depósito a Plazo Fijo.  $18000 en Banco Francés, a 30 días a una tasa de 18% anual. 
1. 02/5 Nos abonan $16500 en concepto de alquiler del mes de mayo en efectivo. Recibiendo igual cantidad en efectivo en concepto de depósito en garantía.
1. 05/5 Liquidación original por U$S 2000. CTC $60.8. CTV $61.3
1. 10/5 Se compran 4000 títulos públicos a $120 c/u (V.N $100c/u). Comisión del agente de bolsa 2%, con cheque Banco San Juan.
1. 15/5 FOA N° 2345 por compra de mercadería $14500 en cuenta corriente. 
1. 17/5 Se vende el 20% de los dólares, mitad en efectivo, mitad con cheque Banco Río. CTC $61. CTV 61.6
1. 18/5 Se compra una maquinaria por un valor de U$S 300. Cotización a la fecha $61.7
1. 20/5 Recibo original por $15000 por anticipo compra de una maquinaria $30000
1. 25/5 FOA por la compra de la maquinaria pagando con cheque Banco Galicia.  Fletes $2000 en efectivo
1. 27/5 El responsable del fondo fijo rinde cuentas: Oblea de Oca $650; Combustibles y lubricantes $3000; Ticket de librería $6500.  Dinero en efectivo $300.Se repone con cheque Banco San Juan. En caso de faltan se te hace responsable al encargado
1. 31/5 Se devenga el alquiler del mes de mayo y nos abonan el próximo mes con cheque Banco Nación.
1. 01/6 Se procede a retira el plazo fijo de Banco Francés,
1. 04/6 Se cobra la renta de los títulos públicos del 12% en efectivo.
1. 15/6 Se venden la totalidad de los títulos públicos a $130 c/u. Lo obtenido se deposita en cuenta corriente previa deducción de la comisión del agente 2% 
1. 16/6 Se firma Boleto de compraventa por un inmueble de nuestra propiedad valor $ 1200000. Nos entregan el 15% en concepto de seña.
1. 21/6 Se firma escritura pública por el inmueble cuyo valor de origen fue $580000 y fue adquirido en 2004 Nos entregan $400000 en efectivo y por el resto nos firman un documento con garantía hipotecaria con interés del 13% anual a 30 días
1.  22/6 FDA N° 1234 por un valor de $6700 con tarjeta de crédito Visa de Banco San Juan en 3 pagos con un interés de 10% mensual
1. 29/6 Determinar posición mensual de IVA
1. 30/6 El banco nos deposita en la cuenta corriente el líquido de los cupones presentados
1. 30/ 6 Determinar el costo de las mercaderías sabiendo que la existencia final es $9000

